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t a F i ilación de nuestra Señora. ±s Las Quarenta Horas están 
en la Saat • Iglesia Catedral : se expondrá á las siete y media ; f 
se reservará á las cinco y media. 

Dia 

30 ala? I I d- ianoc . 
1 » las 6 á» ¡« m.iñ. 
1 á las a de la tard. 

Termdiiietre 

8 grad. 5 
17 8 
21 4 

Barómetro. 

art p. s 1. 
28 2 
28 1 9 

Vientos y Atmósfera. 1 

fí IM. E. F. n a t a . 1 
B. 'ntrecu; ierto llorido.! 
N. 0 . F. id m y ray. tr.j 

N. 
C<.nc¡uti»n del Boletín octavo del Exe'rcito de Alemania. 

lo ha habido sino diez casas quemadas durante el bombardeo. Lor 
Viíueses ha» observado que esta ¿«agracia ha caído sobre los partida­
rios mas acalorados de la guerra , tauuúea , decían ellos , que el Ge-
•eral Andreossi dirigía las baterías. 

El nombramiento de este General al Gobierno de Viena ha sido agra­
dable á todos los moradores : había dexsdo en la capital loable n u m a -
ría , y gozaba en ella de una estima universal. 

Algunos dias de descanso ha a hecho mucho provecho al E-tército; 

J> hace tan buen tiempo , que casi no tenemos enfermos El vino que te 
ia distribuido á las tropas es abundante y de buena qu-lidad. 

La Monarquía Austríaca habia hecho esfuerzos prodigi-sos para esta 
guerra : se calcula que sus preparativos le han costado mis de 300 mi­
llones en papel. La masa de los bill.tes que están en circulación pa¿a 
de 1500 millones. Ls Corte de Viena se ha Levado la» planchas de esta 
especie de asignados , hipotecados en una part- de las minas de la M o ­
narquía , es d e c i - , en propiedades casi quiméricas , y que no son nial 
disponibles. Mientras que se derramaba así un papel moneda qus el pú-
i l i co no podia realizar , y que cada dia perdía mas , la Corte ha ia 
comprar por los banqueros de Viena todo el oro que podia procurarse, 
y lo enviaba á países extranjeros Pocos meses ha que caías enteras de 
ducados de oro , salladas con el sello Imperial , han sido despachada para 
ia Holanda por el norte de la Alemania. 

Aj.y«t3Jí¿ís»to da Madrid 
OR-



ORDEN. 
t* La Milicia llamada Landvjthre queda suprimida. 
Í " Si concede naa amnistía general a todos los di hos milicianos qne 

se retirarán á sus hogares dentro el térm.no de quince dias , á lo mas 
l a r g o , de-tpues de haber estrado nuestras tropas á su» respectivos paiies. 

3 . 0 Si p>r falta de los oficiales no vue vea dentro el término seña­
lado , sus casas serán quemadas , sus muebles y propiedades confiscadas. 

4.0 Los lugares que han dado hombres á la milicia llamada Land-
w hre qu dan obligados á l lamarles, y entregar las armas que se les h a ­
brán íubinini trado. 

5 ° Lis ites de las diferentes provincias quedan encargados 
da t. usar las medidas para la execucioü de la presente orden. 

En nuestro ca uperial de Sc'hosnBrunn e! '4 de Mayo 1809. 
Firmado = N IPOLBOÑ. 

El Príncipe de Neufchatel , Mayor General = ALEXANDRO. 

Extracto de las minutas de la Secretaria de E.'tado. 
En nue tro campo Imperta.' de R^t.sbona el 24 de Abril de 1809. 

Napulea* . Emptr d>r de los Frmctses , Rey de Italia , Protector 
ée la C-i:federa-10 ¡ del Riu , &".\ &fc. &c. 

Nos hemos decretado y decretamos lo que siirue: 
Artículo r. El Orden Teutónico queda suprimido en todos les esta­

dos de la Confederación del Riu. 
2.0 Todos los bienes y dominios de dicha Orden serán reunidos al 

dominio de los P í.icipes en cu Oí estados está . s i ta -ios. 
3.0 L n Pi ínciu s en cuyo dominio dichos bienes Imb án sido reuni­

dos , eoasfdtyáa pensiones á aquellos vasallos sujos que gozaban de ello» 
en quaiiiad de miembros d-1 Orden. 

Qu -diii ¡1 ata exoeiptaa I BB de la presente i O aque­
llos visailos iii'iiiMios de dicho O.den , que hab'-á-n H 
durante la préseme gutrru , sea m*n M M-.s , I a c ¡ era los Estados de 
la Confederación . o que bmbsék qm dado en Austria después de la de -
flaracion d- la gu'-r . 

4.0 El paü de M rgenthein , con los derechos , señorío i y rentas uni­
das al gran Maestrazgo , y meBcioaados t ¡ : el artículo 12 del tratado 
de Prtsburgo , quedan reunidos á la Corona de Wii temb -rga. 

Ft: ••mado = NAPOLEÓN. 
Por el Emperador , el Ministro Secretario de Sitado. = . Fincado te 

H. B. MARLT. 
Extravío de las minutas de la Secretaria de Estado. 

En nuestro r t m p í iuif R tisbona el 24 de Abril de 1809. 
Wupuíton , Emperador dt los Franceses , Aey de Italia , Protector 

•de la HuHJednrwt.n dd Rut . & te. 
Considera los M*jga : Principes 3 Condes del Imper io , que 

de la C ion del Rio , han dejado de ser 
Principes y Coades iruáediatoj , y han debido conforme i las dispisi-
cioues de ios atlículea 7 y 3,1 de dicho aero , renunciar al seríicio de 

te-
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rw 
todas las otra» Potencial m^ntre IÍ lss de los Estados c o n f i r i e r a s á alia­
dos de la Confederación , y restablecer su residencia en lo.i EitSáos ion-
federados ó aliados : 

Q e no obstante un cierto «ijmTo de e?loi solamente no ae ha con­
formado i las presentes disposicioiifs ¡ pero que aun se ha puesto en es­
tado de solevación perniantnie contra No» , y contra tos Soberanos de 
Ja Coi federación : 

Q¿e los púnalos del continente deben principalmente i sus intrigas 
la renovación de las hostilidades : 

Que para consolida .x Confederación d«l Rin , y rechazar de su seno 
todo iuflmo contrario i su» primero» interesas , es indispensable el «les-
poseer los antigu¡* Príncipes y Candes del Imperio q*ie se Ji-u aprove­
chado de las relaciones que lea dan sus propiedades en sus Estados para 
conspirar contra ella con el Austria: 

Final mente , que consideraciones de alta política mandan tomar esta 
medid i como la mas propia para procurar el restablecimiento de la paz 
ptí :lim ea Alemania : 

Nos inflaos d ' c r m d o y decretamos lo siguiente: 
Articutn i.° El seqü?stro strá puesto en todos Jes bienes de los antea 

Príncipes y Cardes del Imperio , y Mh'tnbn s del Orden Eijii stre . que 
no ¡>e han conformada á las disposiciones d-' los art y j i di l Ac­
to de la Conf. deradon del Rin , y especialmente de sqi.fllos que han 
co 'Uiuiado á ocupar empleos sean n v . k s ó militares tu el servicio del 
Austria. 

2.0 Dichos bienes s°;án eo¡D&C«doa . es á saber: 
U..» mitad i benefi io de b s PnYdpeí de la Confederación del Rin , 

t u t o como iiideni. ¡^aa.s de les güst. s de la guerra . como p;.a í rdem-
niüir sus vasall s de las requisiciones , y otros caigcs y pe ,AÚ.,S oca^o-
nadas por la guerra. 

Otra mitad. á beneficio nuestro para que se emplee . tanto c mo i r -
derruuo* d de los gastos de i» guerra , ' i r los Oficia-
lis y Soldados de nuestros Ejércitos , que habrán (techo mayores ser­
vicios , daraüte esta campiña. 

Firmado zz ÑAPO i./;' \ . 
el Emperador , el Ministro Secretario dt Estado s= fismudo tí. 

I!. M \m r. 

NOTICIAS PARTÍCULA RES DE ¡JARCIXONA. 

Don Gu'llerino Fiiberío Duhesme , Grande-Ofeiul de la Le^un d« 
Hoiw , General de División , Catnqndante (fe ta Prun/icm de Ca-

. y PresidiTUe de la •!(< í / EN n • a § 
Co asi .1 raudo que la Contribución mensual ce pudientes no puede 

estableeers.i desdi luego con m. Uva úi las i,otici¿s i¡ie piev¡en!<nt{» d<-
be t.;mnr la Junta para hacer un reparto equitativo ; queriendo e v k . r 
al mismo t i e«pp los perjuicios que resultarían al servicio de la inter­
rupción de entradas,, 

DE-

A/UíitaíiiíaíJta ás Madrid 



7 4 « 
DECRETA L O 9TGUIENTE: ' 

ARTICULO I. Todos loa Goal ibay atea de Bircelona qní'fan o b ü -
g ido . á pagar uaa tercera parte de .'a. oat ibuciocei ija pagaros en 
el mes prdxími pasado , y d-b'.-du yertfietrle por todo el día 12 d i 
presente m,-s con dos iguales pagas , la primera el día 5 y la segun­
da el dia 9 del mismo ui-s. 

ART. I I . Este p<ip -'¡rá cinsid'rado como una partida adelantada, 
y p>r consiguiente el R*-c ptor general la r-cib rá i cuenta de la que 
deberán p<gar en el c imente mes , ahora sea por razo>i de la iim.o-
sicioa sobre las Cacaa , ahora sea por la Contribución mensual de 
pui ient -s . 

La J a i t a Gmeral y el G n n m r i o de Contribuciones están encarga­
dos de la (wcuci'.u de este I) -.reto. 

P.irceUn* 1 l e Julia de • 8 y. G. F. DUHESME. 
Por el G-iieral Comandante de la Previneia , el Secretario General 

F . M. GÜLNART. 
Habiéndose li cho presente el antecedente Decreto en la Ju'ita c - l r -

brada en la m íaua del dia de hoy , presidida por el muy ilustro 
señor Don Joan josenh de Medyn-.beytia , del Cms ' jo de S M. , j 
su Regente di- esta R al Audiencia , se acordó" que se guarde , cum­
pla , ex utn ú isa -riiin para noticia de Jos vecinos de h presente ciu-
d a l á lin >rae nadie pueda aleg'.r ignorancia. Btrcelona 1 de Julio de 
1 8 0 9 . = Midynabeytia , R gente. = Por mandado de «u Seáoría , Féiijc 
Aorcu , Escribano de Cámara. 

AVISOS. 
Li oficiaa del Catastro , bj.\o la d i r ec i >n de D. Alexandro Vernay, 

que la tiene eal'e d i la Puerta Ferrisa , casa de Martí , primer piso, 
estará abierta hoy como los dem ,s dias. 

Se previene á los C «tribuyante* , que sin embargo de ser hoy dia 
festivo estará abierta la oficina del Receptor D. Pablo Gilceráa y Motas. 

Da cuenta de Miguel B>sch y Jaym* Sanlley , proveedores de variaa 
«arnicerías del abisto de esta ciudad , habrá desde hoy en una sasa de 
la calle de Fonollar , inmediata á la fuente , algunos Carneros de re­
puesto , así de dia como de noche , para que en qualquier ocurrencia en 
qu? se necesite alguna Piel tí R ' d . ñ o para remedio , pueda subminis­
trarse prontamente al que lo haya menester este socorro , qn<* á solici­
tud d«l muy ilustre Ayuntamiento lian convenido en proporcionar Jos 
dichos proveedores. Y para que no necesite preguntar por la casa el que 
haya de acudir á ella , habrá i la inmediación de la puerta un Farol, 
que tendrá parte de los vidrios colorados , y dará lu» toda la noche. 

H-jy dia 2 , se cerrará indefectiblemente la Rifa , que á bene­
ficio de la Real Casa de Caridad se ofreció al Publico en papel de 
S4 del pásalo. Se subscribe en ios parages acostumbrados á un real de 
yelloa por ccdula, 

¿\yi\s\-'i'd¡u]'rih'io da .Madrid 




